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diseño y comunicación - 

  

Superintendencia de 
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Quito, 18 de octubre de 2007 EXP. 155596 
o 

Señor Orito 65) > e 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
En su despacho.- 

Para su conocimiento y registro adjunto la tercera copia certificada de la escritura pública 
de cesión de participaciones efectuada en la compañía LÁPIZ Y PAPEL -LAPPEL CIA. 
LTDA. 

Sin otro particular en el momento me despido cordialmente. 

O! 
Gerente General Lápiz y Papel-Lappel Cia. Ltda. 
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    LAPIZYPAB= »L 
diseño y comunicación 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA LAPIZ Y PAPEL - LAPPEL CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a 2 de octubre de 2007, en las oficinas de la compañía LAPIZ Y PAPEL - LAPPEL CIA. LTDA, 

ubicadas en la Avenida Rumipamba 815 y República siendo las 15h00, se reúnen todo el capital social de la compañía a 
saber: 

1.- DIEGO SIMÓN BELTRÁN OJEDA, propietario de 134 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; 
2.- MARÍA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ, propietaria de 134 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una; y 

3.- DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON, propietario de 134 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una; : 

Por hallarse reunido el cien por cien del capital pagado y de conformidad con el artículo 238 de la Codificación de la Ley 
de Compañías, los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal, para lo cual Preside la 
sesión el socio DIEGO JAVIER COBA MOGOLLÓN y actúa como Secretario su Gerente General el socio DIEGO SIMON 
BELTRAN OJEDA 

El Secretario comunica a la Junta que los socios de la empresa DIEGO SIMÓN BELTRÁN OJEDA, MARIA LILIANA 
GUTIERREZ LOPEZ y DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON han decidido ceder TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES 
SOCIALES CADA UNO en la compañía a la señorita ANDREA ENRIQUETA CEL! ABEIGA, para lo cual requiere del 
consentimiento unánime del capital social, por lo cual plantea que ese sea el UNICO PUNTO del orden del día, moción 
que es aceptada por la Junta por unanimidad. 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

Conocimiento y aceptación de la cesión de participaciones de los socios de la empresa DIEGO SIMÓN BELTRÁN 
OJEDA, MARÍA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ y DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON 

El Presidente de la empresa comunica a los socios si desean hacer uso desu derecho preferente para adquirir dichas 
participaciones, lo cual es negado por unanimidad, motivo por_el-cúal los socios DIEGO SIMÓN BELTRÁN OJEDA, 
MARÍA LILIANA GUTIERREZ LOPEZ y DIEGO JAVIER COBA MOGOLLON comunican a la Junta y solicitan su 
autorización para proceder a ceder CADA UNO DE ELLOS, TREINTA Y TRES PARTICPACIONES SOCIALES DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA a la señorita ANDREA ENRIQUETA CEL! 
ABEIGA. 

La Junta General acepta y aprueba por unanimidad dicha cesión, para lo cual se dispone que luego de los trámites 
legales correspondientes, se inscriba las presentes cesiones en el libro respectivo de la empresa y se extienda uno a 
favor de la cesionaría ANDREA ENRIQUETA CELI ABEIGA. 
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LÁPIZYPAE 
diseño y comunicación 

Por esta cesión, el cuadro de participaciones sociales de la compañía LAPIZ Y PAPEL - LAPPEL CIA. LTDA queda 
estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO No. 
PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Diego Simón Beltrán Ojeda 101 25, 13 % 

Diego Javier Coba Mogollón 101 25, 13% 
María Liliana Gutiérrez López 101 25, 13% 

Andrea Enriqueta Celi Abeiga 99 24,61% 

TOTAL 402 100 % 

  

Al haber sido aprobado el orden del día, se procede a la elaboración, aprobación y suscripción del acta correspondiente, 

María Liliana Gutiérrez Ló; 

SOCIA 

por lo que la junta termina siendo las 17.30. 

Pos 
lego Simón Beltrán Ojeda 

2 RENTE GENERAL -SOCIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1114 del REGISTRO 

MERCANTIL de diez de mayo del dos mil seis, a fs.952 vta, tomo 137 correspondiente a la 

compañía “LÁPIZ Y PAPEL - LAPPEL CIA. LTDA..” referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a dieciséis de octubre del año dos mil sigte. EL REGISTRADOR.- 
a A ,, e 

      

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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